
Especificaciones y criterios de evaluacioó n para la prueba de aptitud de la bolsa de 
profesores interinos en la especialidad de Teócnicas Esceónicas

Punto 7.1. a) de la Resolucioó n. Realizacioó n de una propuesta de construccioó n de un 
proyecto escenograó fico.    

Versaraó  sobre una de estas tres obras: 

“Las bicicletas son para el verano” de Fernando Fernaón Goó mez; “Un tranvíóa 
llamado deseo” de Tennessee Williams; “El jardíón de los cerezos” de Anton P. 
Chejov.

Criterios de evaluacioó n:

1.- Adecuacioó n de las teócnicas  y tecnologíóas utilizadas al texto dramaó tico.

2.- Justificacioó n de los procesos y de los materiales utilizados.

3.- Unidad esteó tico-teócnica.

4.- Originalidad de la propuesta y posibilidad real de construccioó n.

5.- Correcto uso de la terminologíóa especíófica.

6.- Claridad expositiva.

Punto 7. 1. b) de la Resolucioó n: Imparticioó n de una clase de ensenñ anza superior.

El aspirante deberaó  impartir una clase praó ctica, de ensenñ anza superior, a alumnos 
de Escenografíóa, de la materia Teócnicas de realizacioó n de materiales: Procesos 
constructivos. Comportamiento de los materiales. El aspirante dispondraó  de 
treinta minutos para preparar la clase y de 45 para su desarrollo. 

Criterios de evaluacioó n:

1.- Estructura y orden de desarrollo de la clase.

2.- Adecuacioó n y consecucioó n de los objetivos impartidos a la materia objeto de la 
prueba.

3.- Uso apropiado de la terminologíóa especíófica en la explicacioó n de los conceptos.

4.- Capacidad de generar una participacioó n activa como meótodo de aprendizaje.

5.- Capacidad didaó ctica de transferir al alumno los procesos metodoloó gicos del 
disenñ o de escenografíóa.


